CONCEPCIÓN, 5 de enero de 2010.

Nº 17 / VISTOS:
que el día domingo 17 de enero de 2010 se realizarán la 

Elección Presidente de la República, Segunda Votación, y entre los Locales de Votación existen tres que son de propiedad privada, por lo que es necesario suscribir un Convenio para su uso; el Convenio suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el Liceo Comercial A-30 “Enrique Oyarzún Mondaca”, de fecha 5 del presente, por el préstamo de dependencias de ese Establecimiento para ser utilizadas como Local de Votación en dicha Elección; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

Apruébase el Convenio suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el LICEO COMERCIAL A – 30 “ENRIQUE OYARZÚN MONDACA”, de 5 de enero de 2010, por el préstamo de dependencias de ese Establecimiento Educacional para ser ocupadas como Local de Votación en la próxima Elección Presidente de la república, segunda votación, a realizarse el día domingo 17 de enero de 2010.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Liceo Comercial A – 30 “Enrique Oyarzún Mondaca”.
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Construcciones.
· Señor Coordinador Comunal Electoral.
· Carpeta Elecciones Municipales 2009.
· Archivo.
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